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LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS

TEXTO COMPARADO

Ley N° 20.628 (texto ordenado en
1997 y sus modificaciones) (*)

-Parte pertinente-

Ley N° 25.784  (**)
-Parte pertinente-

................................................................
Art. 8º.- La determinación de las ganancias
que derivan de la exportación e importación
de bienes entre empresas independientes se
regirá por los siguientes principios:

a) Las ganancias provenientes de la
exportación de bienes producidos,
manufacturados, tratados o comprados en
el país, son totalmente de fuente
argentina.

La ganancia neta se establecerá deduciendo
del precio de venta el costo de tales bienes,
los gastos de transporte y seguros hasta el
lugar de destino, la comisión y gastos de
venta y los gastos incurridos en la
REPUBLICA ARGENTINA, en cuanto sean
necesarios para obtener la ganancia gravada.

Cuando no se fije el precio o el pactado sea
inferior al precio de venta mayorista vigente
en el lugar de destino, corresponderá, salvo
prueba en contrario, tomar este último, a los
efectos de determinar el valor de los
productos exportados.

Asimismo, la ADMINISTRACION FEDERAL DE
INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en
el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, podrá
también establecer el valor atribuible a los
productos objeto de la transacción, tomando
el precio mayorista vigente en el lugar de
origen. No obstante, cuando el precio real de
la exportación fuere mayor se considerará, en
todos los casos, este último.

Se entiende también por exportación la
remisión al exterior de bienes producidos,
manufacturados, tratados o comprados en el
país, realizada por medio de representantes,
agentes de compras u otros intermediarios
independientes de personas o entidades del
extranjero, que actúen en el curso ordinario
de sus negocios.

b) Las ganancias que obtienen los
exportadores del extranjero por la simple

................................................................
Artículo 8°.- Las ganancias provenientes
de la exportación de bienes producidos,
manufacturados, tratados o comprados
en el país, son totalmente de fuente
argentina quedando comprendida la
remisión de los mismos realizada por
medio de filiales, sucursales,
representantes, agentes de compras u
otros intermediarios de personas o
entidades del extranjero.

La ganancia neta se establecerá
deduciendo del precio de venta el costo
de tales bienes, los gastos de transporte
y seguros hasta el lugar de destino, la
comisión y gastos de venta y los gastos
incurridos en la República Argentina, en
cuanto sean necesarios para obtener la
ganancia gravada.

Por su parte, las ganancias que
obtienen los exportadores del extranjero
por la simple introducción de sus
productos en la República Argentina son
de fuente extranjera.

Cuando las operaciones a que se
refiere el presente artículo fueran
realizadas con personas o entidades
vinculadas y sus precios y condiciones
no se ajusten a las prácticas del
mercado entre partes independientes, las
mismas deberán ajustarse de
conformidad a lo previsto por el artículo
15 de la presente ley.

Asimismo, no se considerarán
ajustadas a las prácticas o a los precios
normales de mercado entre partes
independientes, las operaciones
comprendidas en el presente artículo que
se realicen con personas físicas o
jurídicas domiciliadas, constituidas o
ubicadas en países de baja o nula
tributación, supuesto en el que deberán
aplicarse las normas del citado artículo
15.
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introducción de sus productos en la
REPUBLICA ARGENTINA son de fuente
extranjera.

Sin embargo, cuando el precio de venta al
comprador del país sea superior al precio
mayorista vigente en el lugar de origen más,
en su caso, los gastos de transporte y seguro
hasta la REPUBLICA ARGENTINA se
considerará, salvo prueba en contrario, que la
diferencia constituye ganancia neta de fuente
argentina para el exportador del exterior.

Asimismo, la ADMINISTRACION FEDERAL DE
INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en
el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, podrá
también establecer el valor atribuible a los
productos objeto de la transacción, tomando
el precio mayorista vigente en el lugar de
destino. No obstante, cuando el precio real de
la importación fuere menor se tomará, en
todos los casos, este último.

En los casos en que, de acuerdo con las
disposiciones anteriores, corresponda aplicar
el precio mayorista vigente en el lugar de
origen o destino, según el caso, y éste no
fuera de público y notorio conocimiento o que
existan dudas sobre si corresponde a igual o
análoga mercadería que la importada o
exportada, u otra razón que dificulte la
comparación, se tomará como base para el
cálculo de los precios y de las ganancias de
fuente argentina, las disposiciones previstas
en el artículo 15 de esta Ley.

Lo dispuesto en este artículo será de
aplicación aún en aquellos casos en los que
no se verifiquen los supuestos de vinculación
establecidos en el artículo agregado a
continuación del artículo 15 antes citado.
____________
- Artículo sustituido por Ley N° 25.239 (B.O. 31/12/99),

Título I, art. 1°, inciso a).
- Vigencia: A partir del 31/12/99 y surtirá efecto para los

ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.
____________

En los casos en que, de acuerdo
con las disposiciones anteriores, se trate
de operaciones de importación o
exportación de bienes a cuyo respecto
pueda establecerse el precio
internacional -de público y notorio
conocimiento- a través de mercados
transparentes, bolsas de comercio o
similares, corresponderá, salvo prueba
en contrario, utilizar dichos precios a los
fines de la determinación de la ganancia
neta de fuente argentina.

Cuando se trate de operaciones
distintas a las indicadas en el párrafo
anterior, celebradas entre partes
independientes, el contribuyente
-exportador o importador- deberá
suministrar a la Administración Federal
de Ingresos Públicos la información que
la misma disponga a efectos de
establecer que los precios declarados se
ajustan razonablemente a los de
mercado, incluidas la asignación de
costos, márgenes de utilidad y demás
datos que dicho organismo considere
necesarios para la fiscalización de
dichas operaciones, siempre que el
monto anual de las exportaciones y/o
importaciones realizadas por cada
responsable supere la suma que con
carácter general fijará el Poder Ejecutivo
nacional.

____________
- Artículo sustituido por  Art. 1°.
____________

................................................................
Art. 15.- Cuando por la clase de operaciones o
por las modalidades de organización de las
empresas, no puedan establecerse con
exactitud las ganancias de fuente argentina,
la ADMINISTRACION FEDERAL DE
INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en
el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, podrá
determinar la ganancia neta sujeta al

.................................................................
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gravamen a través de promedios, índices o
coeficientes que a tal fin establezca con base
en resultados obtenidos por empresas
independientes dedicadas a actividades de
iguales o similares características.

Las transacciones que establecimientos
estables domiciliados o ubicados en el país o
sociedades comprendidas en los incisos a) y
b) y los fideicomisos previstos en el inciso
agregado a continuación del inciso d) del
primer párrafo artículo 49, respectivamente,
realicen con personas físicas o jurídicas
domiciliadas, constituidas o ubicadas en los
países de baja o nula tributación que, de
manera taxativa, indique la reglamentación,
no serán consideradas ajustadas a las
prácticas o a los precios normales de mercado
entre partes independientes.

A los fines de la determinación de los precios
de las transacciones a que alude el artículo
anterior serán utilizados los métodos que
resulten más apropiados de acuerdo con el
tipo de transacción realizada. La restricción
establecida en el artículo 101 de la Ley Nº
11.683, texto ordenado en 1998 y sus
modificaciones, no será aplicable respecto de
la información referida a terceros que resulte
necesaria para la determinación de dichos
precios, cuando la misma deba oponerse
como prueba en causas que tramiten en sede
administrativa o judicial.

Las sociedades de capital comprendidas en el
inciso a) del primer párrafo del artículo 69 y
las demás sociedades o empresas previstas
en el inciso b) del primer párrafo del artículo
49, distintas a las mencionadas en el tercer
párrafo del artículo anterior, quedan sujetas a
las mismas condiciones respecto de las
transacciones que realicen con sus filiales
extranjeras, sucursales, establecimientos
estables u otro tipo de entidades del exterior
vinculadas a ellas.

A los efectos previstos en el tercer párrafo,
serán de aplicación los métodos de precios
comparables entre partes independientes, de
precios de reventa fijados entre partes
independientes, de costo más beneficios, de
división de ganancias y de margen neto de la
transacción, en la forma y entre otros
métodos que, con idénticos fines, establezca
la reglamentación.

Sin perjuicio de lo establecido en
el párrafo precedente, cuando se trate de
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exportaciones realizadas a sujetos
vinculados, que tengan por objeto
cereales, oleaginosas, demás productos
de la tierra, hidrocarburos y sus
derivados, y, en general, bienes con
cotización conocida en mercados
transparentes, en las que intervenga un
intermediario internacional que no sea el
destinatario efectivo de la mercadería,
se considerará como mejor método a fin
de determinar la renta de fuente
argentina de la exportación, el valor de
cotización del bien en el mercado
transparente del día de la carga de la
mercadería -cualquiera sea el medio de
transporte-, sin considerar el precio al
que hubiera sido pactado con el
intermediario internacional.

No obstante lo indicado en el
párrafo anterior, si el precio convenido
con el intermediario internacional, fuera
mayor al precio de cotización vigente a
la fecha mencionada, se tomará el
primero de ellos para valuar la
operación.

El método dispuesto en el sexto
párrafo del presente artículo no será de
aplicación cuando el contribuyente
demuestre fehacientemente que el sujeto
intermediario del exterior reúne,
conjuntamente, los siguientes requisitos:

a) Tener real presencia en el territorio de
residencia, contar allí con un
establecimiento comercial donde sus
negocios sean administrados y
cumplir con los requisitos legales de
constitución e inscripción y de
presentación de estados contables.
Los activos, riesgos y funciones
asumidos por el intermediario
internacional deben resultar acordes
a los volúmenes de operaciones
negociados;

b) Su actividad principal no debe
consistir en la obtención de rentas
pasivas, ni la intermediación en la
comercialización de bienes desde o
hacia la República Argentina o con
otros miembros del grupo
económicamente vinculado; y

c) Sus operaciones de comercio
internacional con otros integrantes
del mismo grupo económico no podrán
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La ADMINISTRACION FEDERAL DE
INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en
el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS con el objeto
de realizar un control periódico de las
transacciones entre sociedades locales,
fideicomisos o establecimientos estables
ubicados en el país vinculados con personas
físicas, jurídicas o cualquier otro tipo de
entidad domiciliada, constituida o ubicada en
el exterior, deberá requerir la presentación de
declaraciones juradas semestrales especiales
que contengan los datos que considere
necesarios para analizar, seleccionar y
proceder a la verificación de los precios
convenidos, sin perjuicio de la realización, en
su caso, de inspecciones simultáneas con las
autoridades tributarias designadas por los
estados con los que se haya suscrito un
acuerdo bilateral que prevea el intercambio
de información entre fiscos.

superar el treinta por ciento (30%) del
total anual de las operaciones
concertadas por la intermediaria
extranjera.

La Administración Federal de
Ingresos Públicos, podrá delimitar la
aplicación del método que se
instrumenta en los párrafos anteriores,
cuando considere que hubieren cesado
las causas que originaron su
introducción.

También podrá aplicarse dicho
método a otras exportaciones de bienes
cuando la naturaleza y características
de las operaciones internacionales así lo
justifiquen.

No obstante la extensión del
citado método a otras operaciones
internacionales sólo resultará
procedente cuando la Administración
Federal de Ingresos Públicos hubiere
comprobado en forma fehaciente que las
operaciones entre sujetos vinculados se
realizaron a través de un intermediario
internacional que, no siendo el
destinatario de las mercaderías, no
reúne conjuntamente los requisitos
detallados en el octavo párrafo del
presente.

____________
- Párrafo incorporado por  Art. 2°.
____________
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____________
- Artículo sustituido por Ley N° 25.239 (B.O. 31/12/99),

Título I, art. 1°, inciso c).
- Vigencia: A partir del 31/12/99 y surtirá efecto para los

ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.
____________

.................................................................
AÑO FISCAL E IMPUTACION DE LAS

GANANCIAS Y GASTOS

Art. 18.- El año fiscal comienza el 1º de
enero y termina el 31 de diciembre.

Los contribuyentes imputarán sus
ganancias al año fiscal, de acuerdo con las
siguientes normas:

a) Las ganancias obtenidas como dueño de
empresas civiles, comerciales,
industriales, agropecuarias o mineras o
como socios de las mismas, se imputarán
al año fiscal en que termine el ejercicio
anual correspondiente.

Las ganancias indicadas en el artículo 49 se
consideran del año fiscal en que termine el
ejercicio anual en el cual se han devengado.

Cuando no se contabilicen las operaciones el
ejercicio coincidirá con el año fiscal, salvo
otras disposiciones de la DIRECCION
GENERAL IMPOSITIVA, la que queda
facultada para fijar fechas de cierre del
ejercicio en atención a la naturaleza de la
explotación u otras situaciones especiales.

Se consideran ganancias del ejercicio las
devengadas en el mismo. No obstante, podrá
optarse por imputar las ganancias en el
momento de producirse la respectiva
exigibilidad, cuando las ganancias se
originen en la venta de mercaderías
realizadas con plazos de financiación
superiores a DIEZ (10) meses, en cuyo caso
la opción deberá mantenerse por el término
de CINCO (5) años y su ejercicio se
exteriorizará mediante el procedimiento que
determine la reglamentación. El criterio de
imputación autorizado precedentemente,
podrá también aplicarse en otros casos
expresamente previstos por la ley o su
decreto reglamentario. Los dividendos de
acciones y los intereses de títulos, bonos y
demás títulos valores se imputarán en el
ejercicio en que hayan sido puestos a
disposición.

................................................................
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b) Las demás ganancias se imputarán al año
fiscal en que hubiesen sido percibidas,
excepto las correspondientes a la primera
categoría que se imputarán por el método
de lo devengado.

Los honorarios de directores, síndicos o
miembros de consejos de vigilancia y las
retribuciones a los socios administradores
serán imputados por dichos sujetos al año
fiscal en que la asamblea o reunión de
socios, según corresponda, apruebe su
asignación.

Las ganancias originadas en jubilaciones o
pensiones liquidadas por las cajas de
jubilaciones y  las derivadas del desempeño
de cargos públicos o del trabajo personal
ejecutado en relación de dependencia que
como consecuencia de modificaciones
retroactivas de convenios colectivos de
trabajo o estatutos o escalafones, sentencia
judicial, allanamiento a la demanda o
resolución de recurso administrativo por
autoridad competente, se percibieran en un
ejercicio fiscal y hubieran sido devengadas
en ejercicios anteriores, podrán ser
imputadas por sus beneficiarios a los
ejercicios fiscales a que correspondan. El
ejercicio de esta opción implicará la renuncia
a la prescripción ganada por parte del
contribuyente.

Cuando corresponda la imputación de
acuerdo con su devengamiento, la misma
deberá efectuarse en función del tiempo,
siempre que se trate de intereses estipulados
o presuntos -excepto los producidos por los
valores mobiliarios-, alquileres y otros de
características similares.

Las disposiciones precedentes sobre
imputación de la ganancia se aplicarán
correlativamente para la imputación de los
gastos salvo disposición en contrario. Los
gastos no imputables a una determinada
fuente de ganancia se deducirán en el
ejercicio en que se paguen.

Las diferencias de impuestos provenientes
de ajustes se computarán en el balance
impositivo correspondiente al ejercicio en
que se determinen o paguen, según fuese el
método utilizado para la imputación de los
gastos.

Cuando corresponda imputar las ganancias
de acuerdo con su percepción, se
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considerarán percibidas y los gastos se
considerarán pagados, cuando se cobren o
abonen en efectivo o en especie y, además,
en los casos en que, estando disponibles, se
han acreditado en la cuenta del titular o,
con la autorización o conformidad expresa o
tácita del mismo, se han reinvertido,
acumulado, capitalizado, puesto en reserva o
en un fondo de amortización o de seguro,
cualquiera sea su denominación, o dispuesto
de ellos en otra forma.

Con relación a planes de seguro de retiro
privados administrados por entidades
sujetas al control de la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS, se
reputarán percibidos únicamente cuando se
cobren: a) los beneficios derivados del
cumplimiento de los requisitos del plan, y, b)
los rescates por el retiro del asegurado del
plan por cualquier causa.

Tratándose de erogaciones efectuadas por
empresas locales de capital extranjero que
resulten ganancias gravadas de fuente
argentina para una sociedad, persona o
grupo de personas del extranjero que
participe, directa o indirectamente, en su
capital, control o dirección, o para otra
empresa o establecimiento del exterior en
cuyo capital participe, directa o
indirectamente, aquella sociedad, persona o
grupo de personas, o la propia empresa local
que efectúa las erogaciones, la imputación al
balance impositivo sólo podrá efectuarse
cuando se paguen o configure alguno de los
casos previstos en el sexto párrafo de este
artículo o, en su defecto, si alguna de las
circunstancias mencionadas se configurara
dentro del plazo previsto para la
presentación de la declaración jurada del
año fiscal en que se haya devengado la
respectiva erogación.

Tratándose de erogaciones
efectuadas por empresas locales que
resulten ganancias de fuente argentina
para personas o entes del extranjero con
los que dichas empresas se encuentren
vinculadas o para personas o entes
ubicados, constituidos, radicados o
domiciliados en jurisdicciones de baja o
nula tributación, la imputación al
balance impositivo sólo podrá efectuarse
cuando se paguen o configure alguno de
los casos previstos en el sexto párrafo de
este artículo o, en su defecto, si alguna
de las circunstancias mencionadas se
configura dentro del plazo previsto para
la presentación de la declaración jurada
en la que se haya devengado la
respectiva erogación.

____________
- Párrafo sustituido por  Art. 3°.
____________

.................................................................
Art. 81.- De la ganancia del año fiscal,
cualquiera fuese la fuente de ganancia y con
las limitaciones contenidas en esta ley, se
podrá deducir:

a) Los intereses de deudas, sus respectivas
actualizaciones y los gastos originados por
la constitución, renovación y cancelación
de las mismas.

En el caso de personas físicas y

.................................................................

a) Los intereses de deudas, sus
respectivas actualizaciones y los
gastos originados por la
constitución, renovación y
cancelación de las mismas.

En el caso de personas físicas y
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sucesiones indivisas la relación de
causalidad que dispone el artículo 80 se
establecerá de acuerdo con el principio de
afectación patrimonial. En tal virtud sólo
resultarán deducibles los conceptos a que
se refiere el párrafo anterior, cuando
pueda demostrarse que los mismos se
originen en deudas contraídas por la
adquisición de bienes o servicios que se
afecten a la obtención, mantenimiento o
conservación de ganancias gravadas. No
procederá deducción alguna cuando se
trate de ganancias gravadas que,
conforme a las disposiciones de esta ley,
tributen el impuesto por vía de retención
con carácter de pago único y definitivo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, los sujetos indicados en el mismo
podrán deducir el importe de los intereses
correspondientes a créditos hipotecarios
que les hubieran sido otorgados por la
compra o construcción de inmuebles
nuevos destinados a casa habitación del
contribuyente, o del causante en el caso de
sucesiones indivisas, hasta la suma de
VEINTE MIL PESOS ($ 20.000.-) anuales.
En el supuesto de inmuebles en
condominio, el monto a deducir por cada
condómino no podrá exceder al que resulte
de aplicar el porcentaje de su participación
sobre el límite establecido
precedentemente.

____________
-Párrafo incorporado por Ley N° 25.402 (B.O. 12/01/01),
artículo 3°, inciso b) y sustituido por Decreto N° 860 (B.O.
2/07/01), artículo1°, inciso b).

-Vigencia: desde el 2/07/01 y surtirá efecto para las
deudas contraídas por préstamos hipotecarios otorgados
a partir del 1° de enero de 2001, inclusive.
____________

En el caso de los sujetos comprendidos en el
artículo 49, excluidas las entidades regidas
por la ley 21.526, los intereses de deudas -
con excepción de los correspondientes a
préstamos otorgados por personas físicas o
sucesiones indivisas domiciliadas o, en su
caso, radicadas en el país, de los
comprendidos en el punto 2 del inciso c) del
artículo 93 y del cuarenta por ciento (40%) de
los restantes-, no serán deducibles en el
balance impositivo al que corresponda su
imputación, en la proporción correspondiente
al mayor de los excedentes que resulten de

sucesiones indivisas la relación de
causalidad que dispone el artículo
80 se establecerá de acuerdo con el
principio de afectación patrimonial.
En tal virtud sólo resultarán
deducibles los conceptos a que se
refiere el párrafo anterior, cuando
pueda demostrarse que los mismos
se originen en deudas contraídas por
la adquisición de bienes o servicios
que se afecten a la obtención,
mantenimiento o conservación de
ganancias gravadas. No procederá
deducción alguna cuando se trate de
ganancias gravadas que, conforme a
las disposiciones de esta ley,
tributen el impuesto por vía de
retención con carácter de pago único
y definitivo.

No obstante lo dispuesto en el
párrafo anterior, los sujetos
indicados en el mismo podrán
deducir el importe de los intereses
correspondientes a créditos
hipotecarios que les hubieren sido
otorgados por la compra o la
construcción de inmuebles
destinados a casa habitación del
contribuyente, o del causante en el
caso de sucesiones indivisas, hasta
la suma de pesos veinte mil ($
20.000) anuales. En el supuesto de
inmuebles en condominio, el monto a
deducir por cada condómino no
podrá exceder al que resulte de
aplicar el porcentaje de su
participación sobre el límite
establecido precedentemente.

En el caso de sujetos comprendidos
en el artículo 49, excluidas las
entidades regidas por la Ley 21.526
y sus modificaciones, los intereses
de deudas -con excepción de los
originados en los préstamos
comprendidos en el apartado 2 del
inciso c) del artículo 93- contraídos
con personas no residentes que los
controlen, según los criterios
previstos en el artículo incorporado
a continuación del artículo 15 de la
presente ley, no serán deducibles del
balance impositivo al que
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las siguientes limitaciones y siempre que
éstos se den en forma conjunta:

a) El monto total del pasivo que genera
intereses -con excepción de los importes
correspondientes a los préstamos
otorgados por personas físicas o
sucesiones indivisas y beneficiarios del
exterior excluidos de la limitación- al cierre
del ejercicio, no debe ser superior a dos
veces y media (2,5) al monto del patrimonio
neto a esa misma fecha;

b) El monto total de los intereses -con
excepción de los correspondientes de los
préstamos otorgados por personas físicas o
sucesiones indivisas y beneficiarios del
exterior, excluidos de la limitación-, no debe
superar el cincuenta por ciento (50%) de la
ganancia neta sujeta a impuesto del
período, determinada con anterioridad a la
detracción de los mismos.

Cuando se produzca la situación prevista en
el párrafo anterior, el excedente de los
intereses no deducidos podrá imputarse a los
ejercicios siguientes, tomando en cuenta para
cada uno de ellos los límites mencionados
precedentemente.

La reglamentación podrá determinar la
inaplicabilidad de las limitaciones previstas
en los dos (2) párrafos anteriores en los
supuestos en que el tipo de actividad del
sujeto lo justifique.

Asimismo, cuando los sujetos a que se refiere
el cuarto párrafo de este inciso, paguen
intereses de deudas -incluidos los
correspondientes a obligaciones negociables
emitidas conforme a las disposiciones de la
Ley N° 23.576- cuyos beneficiarios sean
también sujetos comprendidos en dicha
norma, deberán practicar sobre los mismos,
en la forma, plazo y condiciones que al
respecto establezca la Administración Federal
de Ingresos Públicos, entidad autárquica en
el ámbito del Ministerio de Economía, una
retención del TREINTA Y CINCO POR CIENTO
(35%), la que tendrá para los titulares de
dicha renta el carácter de pago a cuenta del
impuesto de esta ley.

corresponda su imputación en la
proporción correspondiente al monto
del pasivo que los origina, existente
al cierre del ejercicio, que exceda a
dos (2) veces el importe del
patrimonio neto a la misma fecha,
debiéndose considerar como tal lo
que al respecto defina la
reglamentación.

Los intereses que de conformidad a
lo establecido en el párrafo anterior
no resulten deducibles, tendrán el
tratamiento previsto en la presente
ley para los dividendos.

La reglamentación podrá determinar
la inaplicabilidad de la limitación
prevista en los dos párrafos
anteriores cuando el tipo de
actividad que desarrolle el sujeto lo
justifique.

Cuando los sujetos a que se refiere el
cuarto párrafo de este inciso,
paguen intereses de deudas
-incluidos los correspondientes a
obligaciones negociables emitidas
conforme a las disposiciones de la
Ley 23.576 y sus modificaciones-
cuyos beneficiarios sean también
sujetos comprendidos en dicha
norma, deberán practicar sobre los
mismos, en la forma, plazo y
condiciones que al respecto
establezca la Administración
Federal de Ingresos Públicos una
retención del treinta y cinco por
ciento (35 %), la que tendrá para los
titulares de dicha renta el carácter
de pago a cuenta del impuesto de la
presente ley.
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____________
- Párrafos incorporados por Ley N° 25.063 (B.O.

30/12/98), Título III, art. 4°, inciso s) y último párrafo
sustituido  por Ley N° 25.402  (B.O. 12/01/01), artículo
3°), inciso c).

- Vigencia: A partir del 12/01/01 y surtirá  efectos desde
la misma fecha.

___________

b) Las sumas que pagan los asegurados por
seguros para casos de muerte; en los
seguros mixtos, excepto para los casos de
seguros de retiro privados administrados
por entidades sujetas al control de la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS, sólo
será deducible la parte de la prima que
cubre el riesgo de muerte.

Fíjase como importe máximo a deducir por
los conceptos indicados en este inciso la
suma de CUATRO CENTAVOS DE PESO
($ 0,04) anuales, se trate o no de prima
única.

Los excedentes del importe máximo
mencionado precedentemente serán
deducibles en los años de vigencia del
contrato de seguro posteriores al del pago,
hasta cubrir el total abonado por el
asegurado, teniendo en cuenta, para cada
período fiscal, el referido límite máximo.

Los importes cuya deducción corresponda
diferir serán actualizados aplicando el
índice de actualización mencionado en el
artículo 89, referido al mes de diciembre
del período fiscal en que se realizó el
gasto, según la tabla elaborada por la
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA para
el mes de diciembre del período fiscal en el
cual corresponda practicar la deducción.

c) Las donaciones a los fiscos Nacional,
provinciales y municipales y a las
instituciones comprendidas en el inciso e)
del artículo 20, realizadas en las
condiciones que determine la
reglamentación y hasta el límite del
CINCO POR CIENTO (5%) de la ganancia
neta del ejercicio. La reglamentación
establecerá asimismo el procedimiento a
seguir cuando las donaciones las efectúen
sociedades de personas.

Lo dispuesto precedentemente también
será de aplicación para las instituciones
comprendidas en el inciso f) del citado
artículo 20 cuyo objetivo principal sea:

____________
- Inciso a) sustituido por  Art. 4°.
____________
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1. La realización de obra médica
asistencial de beneficencia sin fines de
lucro, incluidas las actividades de
cuidado y protección de la infancia,
vejez, minusvalía y discapacidad.

2. La investigación científica y
tecnológica, aun cuando la misma esté
destinada a la actividad académica o
docente, y cuenten con una
certificación de calificación respecto de
los programas de investigación, de los
investigadores y del personal de apoyo
que participen en los correspondientes
programas, extendida por la
SECRETARIA DE CIENCIA Y
TECNOLOGIA dependiente del
MINISTERIO DE CULTURA Y
EDUCACION.

3. La investigación científica sobre
cuestiones económicas, políticas y
sociales orientadas al desarrollo de los
planes de partidos políticos.

4. La actividad educativa sistemática y de
grado para el otorgamiento de títulos
reconocidos oficialmente por el
MINISTERIO DE CULTURA Y
EDUCACION, como asimismo la
promoción de valores culturales,
mediante el auspicio, subvención,
dictado o mantenimiento de cursos
gratuitos prestados en establecimientos
educacionales públicos o privados
reconocidos por los Ministerios de
Educación o similares, de las
respectivas jurisdicciones.

d) Las contribuciones o descuentos para
fondos de jubilaciones, retiros, pensiones
o subsidios, siempre que se destinen a
cajas nacionales, provinciales o
municipales.

e) Los aportes correspondientes a los planes
de seguro de retiro privados
administrados por entidades sujetas al
control de la SUPERINTENDENCIA DE
SEGUROS y a los planes y fondos de
jubilaciones y pensiones de las mutuales
inscriptas y autorizadas por el INSTITUTO
NACIONAL DE ACCION COOPERATIVA Y
MUTUAL, hasta la suma de TREINTA
CENTAVOS DE PESO ($ 0,30) anuales.

El importe establecido en el párrafo
anterior será actualizado anualmente por
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la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA,
aplicando el índice de actualización
mencionado en el artículo 89, referido al
mes de diciembre de 1987, según lo que
indique la tabla elaborada por dicho
Organismo para el mes de diciembre del
período fiscal en el cual corresponda
practicar la deducción.

f) Las amortizaciones de los bienes
inmateriales que por sus características
tengan un plazo de duración limitado,
como patentes, concesiones y activos
similares.

g) Los descuentos obligatorios efectuados
para aportes para obras sociales
correspondientes al contribuyente y a las
personas que revistan para el mismo el
carácter de cargas de familia.

Asimismo serán deducibles los importes
abonados en concepto de cuotas o abonos
a instituciones que presten cobertura
médico asistencial, correspondientes al
contribuyente y a las personas que
revistan para el mismo el carácter de
cargas de familia. Dicha deducción no
podrá superar el porcentaje sobre la
ganancia neta que al efecto establezca el
Poder Ejecutivo Nacional.

____________
- Inciso sustituido  por Ley N° 25.239 (B.O. 31/12/99),

Título I, art. 1°, inciso l).
- Vigencia: A partir del 31/12/99 y surtirá efecto desde

el 1°/01/00.
____________

h) Los honorarios correspondientes a los
servicios de asistencia sanitaria, médica y
paramédica: a) de hospitalización en
clínicas, sanatorios y establecimientos
similares; b) las prestaciones accesorias de
la hospitalización; c) los servicios prestados
por los médicos en todas sus
especialidades; d) los servicios prestados
por los bioquímicos, odontólogos,
kinesiólogos, fonoaudiólogos, psicólogos,
etc.; e) los que presten los técnicos
auxiliares de la medicina; f) todos los
demás servicios relacionados con la
asistencia, incluyendo el transporte de
heridos y enfermos en ambulancias o
vehículos especiales.

La deducción se admitirá siempre que se
encuentre efectivamente facturada por el
respectivo prestador del servicio y hasta un
máximo del CUARENTA POR CIENTO (40%)
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del total de la facturación del período fiscal
de que se trate y en la medida que el
importe a deducir por estos conceptos no
supere el CINCO POR CIENTO (5,0% ) de la
ganancia neta del ejercicio.

____________
- Inciso incorporado  por Ley N° 25.239 (B.O. 31/12/99),

Título I, art. 1°, inciso  m).
- Vigencia: A partir del 31/12/99 y surtirá efecto desde

el 1°/01/00.
____________

.................................................................
Art. 84.- En concepto de amortización
impositiva anual para compensar el desgaste
de los bienes  -excepto inmuebles-
empleados por el contribuyente para
producir ganancias gravadas, se admitirá
deducir la suma que resulte de acuerdo con
las siguientes normas:

1) Se dividirá el costo o valor de adquisición
de los bienes por un número igual a los
años de vida útil probable de los mismos.
La DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
podrá admitir un procedimiento distinto
(unidades producidas, horas trabajadas,
etcétera) cuando razones de orden técnico
lo justifiquen.

2) A la cuota de amortización ordinaria
calculada conforme con lo dispuesto en el
apartado anterior, o a la cuota de
amortización efectuada por el
contribuyente con arreglo a normas
especiales, se le aplicará el índice de
actualización mencionado en el artículo
89, referido a la fecha de adquisición o
construcción que indique la tabla
elaborada por la DIRECCION GENERAL
IMPOSITIVA para el mes al que
corresponda la fecha de cierre del período
fiscal que se liquida. El importe así
obtenido será la amortización anual
deducible.

Cuando se trate de bienes inmateriales
amortizables la suma a deducir se
determinará aplicando las normas
establecidas en el párrafo anterior.

Cuando los bienes importados para
destinarlos al activo fijo lo sean por un
importe superior al precio mayorista vigente
en el lugar de origen, más los gastos de
transporte y seguro hasta la REPUBLICA
ARGENTINA, se considerará, salvo prueba
en contrario, que existe vinculación

................................................................

A los efectos de la determinación del
valor original de los bienes amortizables,
no se computarán las comisiones
pagadas y/o acreditadas a entidades del
mismo conjunto económico,
intermediarias en la operación de
compra, salvo que se pruebe una efectiva
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económica entre el importador de la
República y el exportador del exterior. En
tales casos la diferencia que resulte no será
amortizable ni deducible en forma alguna a
los efectos impositivos.

A los efectos de la determinación del valor
original de los bienes amortizables, no se
computarán las comisiones pagadas y/o
acreditadas a entidades del mismo conjunto
económico, intermediarias en la operación
de compra, salvo que se pruebe una efectiva
prestación de servicios a tales fines. Sin
embargo el valor total del bien adquirido,
incluso la comisión de compra, no podrá ser
superior en ningún caso al que corresponda
admitir por aplicación de lo dispuesto
precedentemente.

prestación de servicios a tales fines.

____________
- Párrafos tercero y cuarto sustituido por  Art. 5°.
____________

.................................................................
Art. 93.- Cuando se paguen a beneficiarios
del exterior sumas por los conceptos que a
continuación se indican, se presumirá
ganancia neta, sin admitirse prueba en
contrario:

a) Tratándose de contratos que
cumplimentan debidamente los requisitos
de la Ley de Transferencia de Tecnología al
momento de efectuarse los pagos:

1. El SESENTA POR CIENTO (60%) de los
importes pagados por prestaciones
derivadas de servicios de asistencia
técnica, ingeniería o consultoría que no
fueran obtenibles en el país a juicio de
la autoridad competente en materia de
transferencia de tecnología, siempre
que estuviesen debidamente
registrados y hubieran sido
efectivamente prestados.

2. El OCHENTA POR CIENTO (80%) de
los importes pagados por prestaciones
derivadas en cesión de derechos o
licencias para la explotación de
patentes de  invención y demás objetos
no contemplados en el punto 1 de este
inciso.

3. Eliminado.

____________
- Punto eliminado por Ley N° 25.063 (B.O. 30/12/98),

Título III, art. 4°, inciso z).
- Vigencia: A partir del 31/12/98.
____________

.................................................................



16

En el supuesto de que en virtud de un
mismo contrato se efectúen pagos a los que
correspondan distintos porcentajes, de
conformidad con los puntos 1 y 2
precedentes, se aplicará el porcentaje que
sea mayor.

b) El TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%)
de los importes pagados cuando se trate
de la explotación en el país de derechos de
autor, siempre que las respectivas obras
sean debidamente inscriptas en la
DIRECCION NACIONAL DEL DERECHO
DE AUTOR y que los beneficios se originen
en los supuestos previstos por el inciso j)
del artículo 20 y se cumplimenten los
requisitos previstos en el mismo; igual
presunción regirá en el caso de las sumas
pagadas a artistas residentes en el
extranjero contratados por el Estado
Nacional, provincial o municipal, o por las
instituciones comprendidas en los incisos
e), f) y g) del citado artículo 20 para actuar
en el país por un período de hasta DOS (2)
meses en el año fiscal.

c) En el caso de intereses pagados por
créditos de cualquier origen o naturaleza,
obtenidos en el extranjero:

1. El cuarenta y tres por ciento (43%)
cuando el tomador del préstamo sea
una entidad regida por la Ley N°
21.526 o se trate de operaciones de
financiación de importaciones de bienes
muebles amortizables -excepto
automóviles- otorgadas por los
proveedores.

También será de aplicación la
presunción establecida en este
apartado cuando el tomador del
préstamo sea alguno de los restantes
sujetos comprendidos en el artículo 49,
una persona física o una sucesión
indivisa, en estos casos, siempre que el
acreedor sea una entidad bancaria o
financiera radicada en países en los
que sus bancos centrales u organismos
equivalentes hayan adoptado los
estándares internacionales de
supervisión bancaria establecidos por
el Comité de Bancos de Basilea.

c) En el caso de intereses o retribuciones
pagados por créditos, préstamos o
colocaciones de fondos de cualquier
origen o naturaleza, obtenidos en el
extranjero:

1. El cuarenta y tres por ciento (43 %)
cuando el tomador del crédito,
préstamo o de los fondos sea una
entidad regida por la Ley 21.526 o
se trate de operaciones de
financiación de importaciones de
bienes muebles amortizables
-excepto automóviles- otorgadas
por los proveedores.

También será de aplicación la
presunción establecida en este
apartado cuando el tomador sea
alguno de los restantes sujetos
comprendidos en el artículo 49 de
la presente ley, una persona física
o una sucesión indivisa, en estos
casos siempre que el acreedor sea
una entidad bancaria o financiera
radicada en jurisdicciones no
consideradas de nula o baja
tributación de acuerdo con las
normas de la presente ley y su
reglamentación o se trate de
jurisdicciones que hayan suscripto
con la República Argentina
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Idéntico tratamiento se aplicará cuando
los intereses correspondan a bonos de
deuda presentados para su registro en
países con los cuales exista convenio de
reciprocidad para protección de
inversiones, siempre que su registración
en la República Argentina conforme a
las disposiciones de la Ley N° 23.576 y
sus modificatorias, se realice dentro de
los dos (2) años posteriores a su
emisión.

2. El ciento por ciento (100%) cuando el
tomador del préstamo sea un sujeto
comprendido en el artículo 49,
excluidas las entidades regidas por la
Ley N° 21.526, una persona física o
una sucesión indivisa y el acreedor no
reúna la condición y requisito indicados
en el segundo párrafo del apartado
anterior.

____________
- Inciso sustituido por Ley N° 25.063 (B.O. 30/12/98),

Título III, art. 4°, inciso a’).
- Vigencia: A partir del 31/12/98.
____________

... El cuarenta y tres por ciento (43%) de los
intereses originados en los siguientes
depósitos, efectuados en las entidades
regidas por la Ley N° 21.526:

1. Caja de ahorro.

2. Cuentas especiales de ahorro.

3. A plazo fijo.

4. Los depósitos de terceros u otras formas
de captación de fondos del público
conforme lo determine el Banco Central
de la República Argentina en virtud de

convenios de intercambio de
información y además que por
aplicación de sus normas internas
no pueda alegarse secreto
bancario, bursátil o de otro tipo,
ante el pedido de información del
respectivo fisco. Las entidades
financieras comprendidas en este
párrafo son las que están bajo
supervisión del respectivo banco
central u organismo equivalente.

Idéntico tratamiento se aplicará
cuando los intereses o
retribuciones correspondan a
bonos de deuda presentados en
países con los cuales exista
convenio de reciprocidad para
protección de inversiones, siempre
que su registración en la República
Argentina conforme a las
disposiciones de la Ley 23.576 y
sus modificaciones, se realice
dentro de los dos (2) años
posteriores a su emisión.

2. El cien por ciento  (100 %) cuando
el tomador del crédito, préstamo o
fondos sea un sujeto comprendido
en el artículo 49 de la presente ley,
excluidas las entidades regidas
por la Ley 21.526 y sus
modificaciones, una persona física
o una sucesión indivisa y el
acreedor no reúna la condición y el
requisito indicados en el segundo
párrafo del apartado anterior.

____________
- Inciso c) sustituido por  Art. 6°.
____________



18

lo que establece la legislación
respectiva.

____________
- Inciso incorporado por Ley N° 25.063 (B.O. 30/12/98),

Título III, art. 4°, inciso b’).
- Vigencia: A partir del 31/12/98 y surtirá efecto para los

ejercicios que cierren con posterioridad a la misma o, en
su caso, año fiscal en curso a dicha fecha.

____________

d) El SETENTA POR CIENTO (70%) de las
sumas pagadas por sueldos, honorarios y
otras retribuciones a personas que actúen
transitoriamente en el país, como
intelectuales, técnicos, profesionales,
artistas no comprendidos en el inciso b),
deportistas y otras actividades personales,
cuando para cumplir sus funciones no
permanezcan en el país por un período
superior a SEIS (6) meses en el año fiscal.

e) El CUARENTA POR CIENTO (40%) de las
sumas pagadas por la locación de cosas
muebles efectuada por locadores
residentes en el extranjero.

f) El SESENTA POR CIENTO (60%) de las
sumas pagadas en concepto de alquileres
o arrendamientos de inmuebles ubicados
en el país.

g) El CINCUENTA POR CIENTO (50%) de las
sumas pagadas por la transferencia a
título oneroso de bienes situados,
colocados o utilizados económicamente en
el país, pertenecientes a empresas o
sociedades constituidas, radicadas o
ubicadas en el exterior.

h) El NOVENTA POR CIENTO (90%) de las
sumas pagadas por ganancias no
previstas en los incisos anteriores.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos f)
y g), los beneficiarios de dichos conceptos
podrán optar, para la determinación de la
ganancia neta sujeta a retención, entre la
presunción dispuesta en dichos incisos o la
suma que resulte de deducir del beneficio
bruto pagado o acreditado, los gastos
realizados en el país necesarios para su
obtención, mantenimiento y conservación,
como así también las deducciones que esta
ley admite, según el tipo de ganancia de que
se trate y que hayan sido reconocidas
expresamente por la DIRECCION GENERAL
IMPOSITIVA.



19

Las disposiciones de este artículo no se
aplicarán en el caso de ganancias a cuyo
respecto esta ley prevé expresamente una
forma distinta de determinación de la
ganancia presunta.

Vigencia: A partir del 1° de enero de 2002,
hasta el 31/12/05, ambas fechas inclusive.

Vigencia: A partir del 22/10/03, inclusive.

(*) Texto Ordenado por Decreto N° 649/97 (B.O. 06/08/97), Anexo I, con las modificaciones introducidas por las Leyes Nros.
24.885  (B.O. 28/11/97), 24.917 (B.O. 31/12/97), 24.919 (B.O. 31/12/97), 25.063 (B.O. 30/12/98), 25.239 (B.O.
31/12/99), 25.402 (B.O. 12/01/01), 25.414 (B.O. 30/03/01), 25.453 (B.O. 31/07/01) y 25.558 (B.O. 8/01/02) y
Decretos Nros. 493/01 (B.O. 30/04/01), 860/01 (B.O. 2/07/01), 959/01 (B.O. 27/07/01)  y 1.676/01 (B.O. 20/12/01).

(**) Publicada en Boletín Oficial el día  22 de octubre de 2003.


